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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 381 TER Y 381 QUÁTER DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH SALINAS REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

La suscrita, Ruth Salinas Reyes, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos 

tercero y cuarto del artículo 381 Ter, y segundo del artículo 381 Quáter del Código Penal Federal, conforme a la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La ganadería ha tenido un rol fundamental en la historia humana, ya que, junto con la agricultura, son la base de la 

seguridad alimentaria que necesitan los seres humanos para subsistir. 

En América Latina y el Caribe, también se constituyen en un sector fundamental para la economía de los países de 

la región. Según datos de la FAO, tan solo el sector pecuario contribuye con 46 por ciento del producto interno 

bruto agrícola y ha crecido a una tasa anual de 3.7, superior a la promedio de crecimiento global.1 

Además de la contribución pecuaria a la seguridad alimentaria, también contribuye a la reducción de la pobreza. La 

información recogida en la base de datos del proyecto Actividades Generadoras de Ingreso Rural, pone de 

manifiesto que el 60 por ciento de los hogares rurales tienen ganado. Aunque en muchos casos se trata de una 

producción ganadera de autoconsumo, y por tanto muy importante desde el punto de vista de la seguridad 

alimentaria de las comunidades rurales, también es cierto que un significativo porcentaje de las producciones son 

objeto de venta y contribuyen notablemente a los ingresos de las familias.2 

En México, el sector agropecuario es una de las actividades económicas más importantes. Estimaciones de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural3 apuntaron a que la producción cárnica correspondiente al cierre del 

2020, presentará un crecimiento de 3.4 por ciento sobre lo registrado en 2019, con lo que se llegaría hasta un 

acumulado de 7.4 millones de toneladas. 

Además, la misma Secretaría pronosticó que en total, la producción pecuaria de México correspondiente a 2020 

gozará de un crecimiento de 2.6 por ciento sobre 2019, pese a las dificultades derivadas de la pandemia por la 

Covid-19. 

Se espera que en total lo generado por este sector ascienda a 23.6 millones de toneladas, en donde se consideran 

bienes porcícolas, avícolas (carne y huevos), ganaderos (bovinos leche y carne, ovinos y caprinos), además de los 

apícolas. Este pronóstico es similar al estimado por el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, el cual indicó que 

al cierre de 2020 la producción pecuaria aumentaría 4.3 por ciento, hasta los 24 millones de toneladas. 

A pesar de las aportaciones del sector pecuario a nuestro país, éste se enfrenta a innumerables problemas 

relacionados con el medio ambiente como inundaciones, sequías, incendios, los ganaderos mexicanos tienen otros 

problemas como la inseguridad y el contrabando de ganado. 

Tan sólo en los primeros seis meses de 2018, el robo de ganado creció 150 por ciento respecto con el mismo lapso 

de tiempo del año anterior.4 
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De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,5 en 2020 se registraron 4,128 

denuncias por este delito, registrando una disminución del 23.54 por ciento respecto del año 2019, sin embargo, al 

28 de febrero de 2021, se han denunciado 580 robos de ganado, lo que representa una incidencia de 290 delitos por 

mes. 

En 2020, las entidades con mayor número de delitos de este tipo denunciados fueron Tabasco (679), Veracruz 

(507), Estado de México (248), Guanajuato (245) y San Luis Potosí (219) 

El marco legal considera desde 2017 el delito de abigeato o robo de ganado, el cual comprende sanciones de las 

conductas de apoderamiento, disposición y sacrificio indebido de ganado, acciones que atentan contra el 

patrimonio de las personas que tienen esa actividad. 

De acuerdo con la Enciclopedia jurídica, 6 el abigeato constituye un delito que se consuma mediante el hurto de 

ganado mayor o menor que se halla en el campo. 

Pese a que el Código Penal Federal ya contempla el apoderamiento, disposición y sacrificio indebido de ganado, 

aún encontramos que no se han encuadrado, en el tipo penal establecido, las conductas ilícitas de adquisición, 

posesión, custodia, recepción, encubrimiento o transporte de ganado. Por ello, se propone su inclusión en la 

legislación penal de nuestro país, además de aumentar las penas impuestas, y con ello, proteger al sector ganadero 

tan importante para nuestro país, y a la vez tan afectado por este tipo de delitos. 

Por último, se propone que las agravantes, para el caso de los servidores públicos, no sea únicamente por la 

comisión del delito sino que también se aplique la pena establecida en los casos en el tipo penal de abigeato. 

Por lo expuesto se somete a consideración del Congreso de la Unión el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos tercero y cuarto del artículo 381 Ter, y segundo del artículo 381 

Quáter del Código Penal Federal 

Único. Se reforman los párrafos tercero y cuarto del artículo 381 Ter, y segundo del artículo 381 Quáter del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 381 Ter. ... 

... 

Por tal delito, se impondrán de diez a veinte años de prisión. 

Se equiparará al delito de abigeato y se sancionará con la misma pena que éste, el sacrificio de ganado sin el 

consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, así como la adquisición, posesión, custodia, recepción, 

encubrimiento o transporte, una o más cabezas de ganado sin el consentimiento de quien legalmente pueda 

otorgarlo. 

Artículo 381 Quáter. ... 

La pena establecida en el artículo 381 Ter se incrementará hasta en dos terceras partes cuando el delito se 

ejecute mediante violencia física o moral, o bien cuando lo comenta, permita o encubra un servidor público. 

... 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2021. 

Diputada Ruth Salinas Reyes (rúbrica) 
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